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AUTORIZA EL CIERRE ADMINISTRATIVO DE 
LA CARPETA DEL PROYECTO FOLIO N°22542 
CORRESPONDIENTE AL FONDO PARA EL 
FOMENTO DE LA MÚSICA NACIONAL, 
CONVOCATORIA 2012 

EXENTA N° 
	

14.12.21116. 	2678 
Santiago, 

DOCUMFNTO TOTALMCNTE 
i • ' o •rrAnc, 	 

VISTOS: 
Estos antecedentes; el Convenio de Ejecución de 

Proyecto Folio número 22542; su Resolución Exenta aprobatoria número 670 de 03 de Abril de / 
2012 del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; el Certificado de Ejecución Total de proyecto 
emitido por este Director Regional. 

CONSIDERANDO 
Que, la Ley N°19.928 sobre Fomento de la Música 

chilena creó el Consejo de Fomento de la Música Chilena, con el objeto de apoyar, estimular, 
promover y difundir la labor de los autores, compositores, artistas, intérpretes y ejecutantes, 
recopiladores, investigadores y productores de fonogramas chilenos, forjadores del patrimonio de 
la música nacional para la preservación y fomento de la identidad cultural. 

Que, según lo dispone el reglamento de la ley 
mencionada, aprobado por en el Decreto Supremo N° 174, del Ministerio de Educación que 
modificó el Decreto Supremo N° 187, de 2004, que aprobó el Reglamento del Fondo para el 
Fomento de la Música Nacional, uno de los medios de asignación de recursos del Fondo son 
concursos públicos. 

Que, habiéndose convocado el Concurso Público 
del Fondo Para el Fomento de la Música Nacional, en la Línea de Becas, convocatoria 2012, se / 
realizó la selección de proyectos para ser financiados, entre los cuales se encontraba el proyecto 
Folio número 2257 cuyo responsable correspondía a XIMENA POVEDA VIERA 
Rut  

Que, según consta en el certificado de ejecución 
total de proyecto suscrito por este Director Regional, el proyecto correspondiente al Folio antes 
individualizado se ejecutó íntegramente, aprobándose el informe final de actividades y las 
rendiciones de cuentas, por el encargado de Fondos y el encargado de administración y 
finanzas, ambos funcionarios de la Dirección Regional Metropolitana dando cumplimiento cabal 
a las obligaciones establecidas en el convenio suscrito, constando, por tanto para este Consejo, 
que dicho proyecto se ejecutó íntegramente. 

Que, en mérito del Certificado de Ejecución Total de 
proyecto señalado precedentemente corresponde cerrar administrativamente la carpeta del 
proyecto antes individualizado, restituir la garantía entregada y archivar sus antecedentes. 

Y TENIENDO PRESENTE 

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N° 
1/19.653, de 2000, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley N° 
19.880, sobre Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de la 



Administración del Estado; en la Ley N° 19.891 que crea el Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes y el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes; en la Ley N° 19.928, sobre Fomento 
de la Música Chilena; en el Decreto Supremo N° 174, del Ministerio de Educación que modificó el 
Decreto Supremo N° 187, de 2004, que aprobó el Reglamento del Fondo para el Fomento de la 
Música Nacional; en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; 
Resolución Exenta con Toma de Razón N° 268 de 2013, que delega facultades en los 
Directores Regionales funcionarios que indica y deroga artículo segundo de la resolución 106, de 
2011 del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; Resolución Exenta N°3192 de 15 de 
septiembre de 2014; Resolución N° 224 de fecha 14 de mayo de 2014 y en las Resoluciones 
Exentas N°3.340 a la 3.344, del año 2012, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes que 
aprueba Bases de los Concursos Públicos del Fondo para el Fomento de la Música Nacional, 
línea de Becas, convocatoria 2012; dicto lo siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO: Autoriza, en mérito del 
Certificado de Ejecución Total suscrito por este Director Regional, el cierre administrativo de la 
carpeta del proyecto, correspondiente a la línea y convocatoria que se indica: 

LÍNEA DE BECAS CONVOCATORIA 2012. 

N° FOLIO TITULO RESPONSABLE Rut 
CERTIFICADO 
EJECUCIÓN 

TOTAL 

1 22542 

"Máster en Música en 
Staatlichen 

Hochschule Fúr Musik 
de Trossingen, 

Alemania" 

XIMENA POVEDA 
VIERA /  N° 614 	/ 

14/10/2016 

Monto 
Asignado al 

Proyecto 

la Cuota 2a Cuota Reintegro Total 
Rendido 

Aprobado 

$13.271.140.-7 

Total 
Rendido 

Aprobado 

$0.- 

Monto Rendido 
Aprobado 

Monto Rendido 
Aprobado 

$13.271.140,- $6.994.092.- $6.994.092.- $6.277.048.- $5.969.796.- $307.252/ 

ARTÍCULO SEGUNDO: Restitúyase al responsable del 
proyecto individualizado en el artículo primero, la garantía entregada para asegurar la completa 
ejecución del proyecto financiado y el fiel cumplimiento de las obligaciones del convenio suscrito. 

ARTÍCULO TERCERO: Adóptese por esta Dirección 
Regional, a través, del encargado de Administración las medidas pertinentes a objeto de eliminar 
del Registro de Deudores (SIGFE) al responsable del proyecto que se individualiza en la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: Archívese la Carpeta del 
Proyecto individualizado en el Artículo Primero en esta Dirección Regional. 



CAROLINA ARR • 	 ÚA 
DIRECTORA 

CIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES 
REGIÓN METROPOLITANA 

o 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese, una vez que se 
encuentre totalmente tramitada, la presente resolución en el sitio electrónico de Gobierno 
Transparente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes por la Dirección Regional, con la 
tipología "Cierre Proyecto" en la categoría en la sección "Actos y Resoluciones", a objeto de dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley de Transparencia de la Función Pública, 
aprobada por el artículo 1° de la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública y en el 
artículo N° 51 de su Reglamento. Asimismo, y en cumplimiento de la Ley N° 19628 sobre 
Protección de la Vida Privada, omítanse, por la Dirección Regional, los datos personales que 
contenga esta resolución para el solo efecto de su publicación en el sitio electrónico de 
Gobierno Transparente. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE dentro del 
plazo de 5 días hábiles administrativos a contar de la fecha de total tramitación del presente acto 
administrativo, lo resuelto en esta resolución: 

por esta Dirección Regional, mediante carta 
certificada, al responsable del proyecto individualizado en el artículo primero que hayan 
señalado como medio preferente de notificación carta certificada, que nada hayan señalado, o 
que señalando como medio preferente el correo electrónico, hayan indicado una sola cuenta, de 
acuerdo a lo señalado en las bases de convocatoria. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLIQUESE 

Distribución: 

- Dirección Regional Metropolitano, Oficina de Partes. 
- Área de Fondos de Fomento, archivo. 
- Área de Administración 
-Secretaría Ejecutiva Fondo para el Fomento de la Música Nacional 
- Carpeta de Proyecto 
- Responsable de proyecto.  



María José Bolbarán Quinteros 

De: 
	

Ximena Poveda <ximex_2001@hotmail.com > 

Enviado el: 
	

jueves, 02 de junio de 2016 17:09 

Para: 
	

María José Bolbarán Quinteros 

Asunto: 
	

FW: Transferencia A Terceros 

Estimada Maria José, 

Le envío el comprobante de transferencia bancaria con el monto que me restaba a pagar. 

Espero que resulte todo bien. 

Aguardo su confirmación, 

Muchas gracias 

Ximena 

Por favor no respondas este email. Contáctate con nosotros ingresando a Servicio al Cliente en bancofalabella.cl. 

Aviso de Transferencia efectuada 

Estimado(a) JUAN CARLOS POVEDA 

De acuerdo con lo instruido por ud. le informamos que se ha realizado una transferencia de 
fondos hacia la cuenta del banco BANCO ESTADO N° 30109000023, 
a nombre de Consejo Nacional de la Cultura y las Artes. 

No de Transacción: 021644450012000 
	

2 de Junio de 2016 - 16:44 

Titular de la cuenta destino: 
Rut: 

Banco de destino: 
Asunto Transferencia: 

Monto Transferido: 
Transferencia: 

Producto Origen: 
Nro Cuenta de origen: 

Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
61.978.780-3 
BANCO ESTADO 
Depósito Ximen Poveda. Folio N° 
22542 (c) 
$ 307.252 
Internet 
Cuenta Corriente 
01-520-004839-1 

Atentamente. 
Banco Falabella 

lk Banco 
qm. Falabella 

  

Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su banco o en sbif.cl. 
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